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RESOLUCION ADMINISTRATIVA AEVIVIENDA/CBBAJAJ' NO OO2'}024
OECLARATORIA DESIERTA

GÓD¡GO DE PROCESO DE CONTRATAC 6N : AEV.C B.DC 1 17 t23 lada. Convocatoria)

Cochabamba, 21 de febrero de2024

I.. VISTOS Y COT{SIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el artículo 10 de la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Sisfema de Administración de Bienes y Servicios establecerá ta forma de contratación, manejo y dispsición de
bienes y serv¡blos. Se suiefará a /os srgulenfes preceptos: a) Previamente exighá la disponibitidad de los'fondos que
compromete o definirá las condicionas de financiamiento requeidas;diferenciará las atribuciones cte soticitar, autorizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contrataciÓn; simpl¡f¡cará los trámites e identificará a /os responsaó/es de ta decisión de
contntaciÓn con relación a la calidad, opoftunidad y comptitividad det precio delsuministro, incluyendo/os efecfos de /os
términos de pago.(...)'.

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en ta [ey lt.
1178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de21109t2011, crea la Agencia Estatalde Vivienda como institución
pública descenkalizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomfa de gestión administrativa,
financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de ObraJpúblicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional dá
Bolivia.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la conhatación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel centraldel Estado, así como aquellos en ios
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
específica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N0 010/2022 de 07t03t2022, aprobó el'Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construccióny Serurbios de hnsultoria pari Diseñar y Ejecutar programas
y Proyectos Esfafa/es de Vivienda' y el"Procedimiento para ta C;ontratación Directa de Obras, Adqiisición de Ma{eial de
hnstrucciÓn y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estafa/es de Vivienda, .

, Que, el inciso f) del.parágrafo lll del artículo 26 del precitado Reglamento, establece entre otras funciones de la
coMlsloN DE EVALUACÓN Y cALlFlcAclÓN et de 'Étaborar et informe de Evatuación y Recomendación de
AdiudicaciÓn o DECLARATORIA DESIERTA, y en caso necesario eltnforme de comptementación o sustentación para su
remisión aIRCD'.

¡Ccnetrulrendo
n irevos #,llgffiogt

4
AEVIVNET'IBA
lffix:* i4:tr$ :I ¡¡rr¡i¡i¡
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Que, los incisos d) y 0 del parágrafo I del artículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de
Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN
DIRECTA, las de: '(...) d) Aprobar el lnforme de la Comisión o Responsable de Evaluación y Calificación y sus
recomendaciones (...)' y'(...) fl Adjudicar o DECLARAR DESIERTA la contratación de obras, adquisición de material de
construcción yserurbios de consultorla, mediante Resolución Administrativa o Nota Exprcsa (según conesponda)'.

II.. CONSIDERANDO:

Que, mediante lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBfuAFP_INF/N' 0175i20?4 de fecha
19102i2024,|a Comisión de Calificación, dentro del Proceso de Contratación PROYECTO DE VIVIENDA CUALIT.ATIVA
Ei\¡ EL MUNICIPIO DE PUERTC VILLARROEL . FASE (XVIII) 2C23 - COCHABAMBA AEV-CB.DC . 117123 (2dA,
Convocatoi'ia), ha establecido, que a la referida convocatoria, se presentaron las siguientes propuestas:

No PROPONENTES
PRESENTACION

FECHA HORA

1 CONSTRUCTORA SAIPEL 14i0u2c24 09:16 a.m.

2 FABRINI CONSTRUCCIONES 14t042024 09:25 a.m.

Que, el lnforme de Evaluación y Recomendación AEI'/DIR.CEA/A.FP_B{FiI'J" C175t2024 de techa fift2t2024 at
haber realizado la evaluación, ha verifico que las propuestas presentadas al proceso de contratación, no cumplieron con
todas las condiciones establecidas en el Documento de contratación Directa DCD.

Que, el lnforme LegalAEV/DIR.CBA/AJ- lNFiNro.0050l20?l delecha 21t$2i2024, recomienda se proceda a
declarar desierta, el proceso de contratación del PROYECTo DE VIVIENDA CUALITAT|VA. EN EL t\,luNt0lpto DE
PUERTO VILLARROEL - FASE (Xvlll) 2023 - COCHABAIúBA AEV-CB-DC - 117t23 (2c!a. Convocatoria), en base a tos
antecedentes acompañados.

f ..EVALUACION - DESCALIFICACION
PROP0NE!\"TE: CCI ISTRUCTORA SA.IPEL

FORMUTARIO V-Ia
EVATUACIóN PREt!M!NAR

Para

nuevcts

DATO§ GENERALES DEt PROCESO

"PROYECTO DE VTVIENDA CUATITATIVA EN EL MUNICIPIO
PUERTO VTilARROEL - FASE (Xvill 2023 -

INTERNO: AEV-CB-DO

STRUCTORA SAIPEL

103

Nombre del Proponente

li

il

Objeto de la contratación :

económica

Número de Páginas de !a
propuesta

t-r¡ Paz flficin¡l l{acional: Ca!le ieini¡ndo Guach;¡lla No. 41 1 r3s¡q. Av ilü de Octt¡t¡ie
Teiilfonas: (591-?) 2j14874'i - 2'i48gB4 - BCü1CI2373 Fax: Zl48743 . \¡f\r,.w.ae\,lvifnda.¡¡eb tl*

Oficir¡ss rlepartamentales:La Pa:z (2)-2125356, Potosi (2)-ri1?0792. §sn¡a Ci'uz i3)^S43ó25ír, üoc*abarn!:a (4:rqil403},
Iari¡a (4)-6110978, Chuquisaca (4i.6914{i9S, 8en: (3i.4{i3144S, Oruro (?i.Iit;;2§{i6, iranrto {S).024í-.i'09tr
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REqUI§¡TOS EVATUADOS

Verificación
(Acto de Apertura) Evaluación Preliminar

(Sesi6n Reservada)

CONTIT{UA DÉSCALIFICA

CONTINUA

CONTINUA

CONTINUA

PRESENTÓ
Página N"

st NO

OOCUMENTOS

Formulario A-1. Presentación de Propuesta SI

SI

2-3

GarantÍa de Seriedad de Propuesta (si hubiese
sido

Formularlo A-2 ldentificación del proponente

Formulario A-3. Experiencia General y Específica
del Proponente.

Formularlo A4. Hoja de Vida del personal

st 7-LO

sl L2-24

27-78

80-81

83-103

CONTINUA

sl

st

DESCALIFICA

Formulario B-1. Propuesta Económica

Formularlo C-1. Propuesta Técnica

Formulario C-2. Condiciones Adicionales

sr

sr 103

El proponente: CONSTRUCTORA sAlPEL, DESCALIFICA de acuerdo al Numeral S.2 CAUSALES DE
DESCALIFICACIÓN, inciso b) cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpta con las
condiciones establecidas en el presente DCD.

D9Ul9o a q9e el Proponente presenta como Educador social at sr. ZAMBRANA PARADA vIcToR
HUGO con Cedula de identidad t\ro. 3607667.

Siendo el Formulario A-4 PARTE DE t-A PROPUESTA TÉCNICA y una DECLARACIóN IURADA. Dondetextualmente se muestra el siguiente párrafo:

"Mediante la presente declaración jurada,-me comprometo a prestar mis servicios profesionalespara desempeñar la función del referido cargo úr¡óeue¡¡re co¡ LA EMpRE5A
PROPONENTE..."

?.- EVA.LUACION - ÜESCALIFICACION
PíiOPONEI,¡TE, FABRI¡¡ I CONSTRLJCCIONES

FORMULARIO V-la
EVATUACIóN PRETIM!NAR

r}UEVG§

DATOS GENERATES DÉL PROCESO

[.i¡ Paz f]ficin;¡ t{¿rcion;¡!: O¿¡!le ieini¡ncio fii¡ar;halla l,Ir¡. 4l'l esir¡. /rv l( ck¡ Octt¡hie
Te:iilfonos (591-:i) 2_l4t7d'¡ -2i4Bg94-{lCü.i02:i73Fax: Zl,3Bl,4}-r^Av.o.i}evrviitndal¡nbbr"r

Cficirrirs deport;ilrentales La ?az ii).Zt?l¡3Sú, potosi (2)-61 307f)2, s¿nia Ciuz t3)-34362S§, ü<¡ci:at¡arrba l,4i_4i24AlZ,
Iuri¡a í4)-ti11CI97¿i. ühuqi.:isac;:r (4i.ó'r14599, tleni (iJi-46S't44S, Orur* 1i¡.gi1;12966, irandc l5i_¡2¿g¿fif¡ 

- - '
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Objeto de la contratación :

"PROYECTO DE VIVIENDA CUATITATIVA EN Et MUNICIPIO DE

PUERTO VTTTARROEL - FASE (Xvilt) 2023 - COCHABAMBA"
CóD¡Go INTERNo: AEV.CB-Do 117 I 23 l2da Convocatorlal

Nombre del Proponente FABRI NI CONSTRUCCIONES

Número de Páglnas de la
propuesta 203

Propuesta económlca 2.569.655,58

REqUISITOS EI/ATUADOS

DOCUMENTOS

Formulario A-1. Presentación de Propuesta

Verificaci6n

{Acto de Apertura}

s¡ NO
Páglna N'

SI 2-3

Evaluación Prellminar
(Sesión Reservada)

CONTIT{UA DESCALIFIC.A

CONTINUA

CONTINUA

CONTINUA

CONTINUA

DESCALIFICA

10. Garantía de Seriedad de Propuesta (si hubiese sido

Formulario A-2 ldentificación del Proponente

Formulario A-3. Experiencia General y Específica del
Proponente.

Formulario A4. Hoja de Vida del Personal

SI

sr

SI

sr

13

t5-74

77-L8t

183-185

L87-?OL

14. Formulario B-1. Propuesta Económica

Formulario C-1. Propuesta Técnica

Formulario C-2. Condiciones Adicionales

sr

sr

st 203

El proponente: FABR|NlCoNSTRUccloNEs, DESCALIFICA de acuerdo al Numeral S.2 CAUSALES DE
DESCALIFICACIóN, inciso b) cuando la propuesta técnica y/o económica no cumpta con las
condiciones establecidas en el presente DCD.

Debido a que el Proponente presenta como Educador social al sr. ZAMBRANA PARADA vICToR
HUGO con Cedula de identidad Nro. 3607667.

Siendo el Formulario A-4 PARTE DE LA PROPUESTA TÉCNICA y una DECLARACIóN JURADA. Donde
textualmente se muestra el siguiente párrafo:

rluEvas

t.;¡ Paz {ificir¡* I.l;¡ci*nai: C:¡iler leinando Gua{}h¡¡lli} tr&¡. 4l1 ss¡{¡. Av ll( de Octukrie
Ieiiifonss (591-'j) ?-14*747 - 2j48984 - BC,i'ltl23'23 [ar: ?1,$8743.r^ry.,w.Bev¡r¡ii:nrla.gnb tlo

Cficirres departit rr¡ontale,:i La ?at ii)-Zt?S3Sú,, p<¡tosi (2).§1307f!2. Sanra Ciuz (3)-3A3ú2Ssr, Coctiatrarn!:a (4.i.4i24C32,
rari¡a i4)'6'11C9?¿i, {lht¡rru¡sac;¡ (4i.6914{i98, Eeni (3i.4t;3148ii. oruro (ii.:irrzs¿io, iranrlc ls)-nz¿üé+
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POR TANTO:

El Respcnsable del Proceso de Conkatación, en uso de sus específicas atribuciones conferidas por Normativa
Legal vigente:

RESUELVE:

Artículo 1.. APROBAR el informe de Evaluación y Recomendación ¡IEV/D|R CB¡üAFP_|iiF/N" 0175/2024 cie
fecha 19lA2l?024, la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del Proceso de Contratación Directa para el
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITAT|VA EN EL MUNtCtptO DE PUERTO V|i_LARROE|. - FASE (,XVt:t) 2023 -

COCHABAI,'IBA AEV-CB-DC - 117I23 (2da. Convocatoi.ia).

Articulo 2.- DECLARAR DESIERTA el proceso de contratación de PROYECTC DE i¡iViENDA CUALTTATTVA
El¡ EL lvlUNlClPlO DE PUERTO V||-LARR0EL - FASE (Xvlli) 2023 - COC'-iA.BAI'|BA A.EV-CB-DC - 117123 (?da.
Convocatoria), de conformidad a lo dispuesto por el Art. 19-l inc. c) del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Adminishativa N" 010/2022 de0710312022. 

-

Artículo 3.- La Unidad Adminishativa dependiente de la Dirección Nacional Administrativa Financiera, queda
encargada de la notificaciÓn y publicación de la presente Resolución y proceder de inmediato a nueva convocatoria.

Regísfrese, notifiquese, c(tmplase y

RESPONSABLE DEL

"Mediante la presente declaración jurada, me comprometo a prestar mis servicios profesionales
para desempeñar la función del referido cargo Ú¡¡¡cauerre coN LA EMPRESA
PROPOl{ENTÉ,...'

¡Gonetrulremdü
r¡uevos s[Igños!

t.i¡ Paz Oficin¡r N;rci$nai: Cnllg ijein¡¡ndo Guar:hi¡llil t-lo, 4"1 1 i3s¡l1. A',, i,l( rle Octu[¡ie
Teirifnnos (5?1-'l) ?-.14874'i - 2-'i 489fi4 - 8CIü1023'i3 Fax: 21,í874i -r,,rr'.,w.¡]evrvi,Jrrrla.gnb tlr:r

cficirres departarnentales.La Paz i2)-212535ú, P<¡tcsi(2)-ir1:07§¡2. sania ciuz (3)-343625$, üochaba¡r¡ba (4i.4i24032,
I.rri¡a í4)-61109?8, Chuquisaca (4).6'rt4$98. tseni (I*i4ti314¡iii, Oruro (?).:it?ZsS6, ilandc lS).0e¿iüóA


